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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPA- 
DA DE LA COMPAÑÍA SUPORTING HEALTH SERVICES SUHEALTHSER 
S.A. 

  

ANTECEDENTES. La compañía SUPORTING HEALTH SERVICES SU- 
HEALTHSER S.A., se construyó mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de quho 

del 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del criado Distrito bájo el No. 

1940, tomo 135, el 30 de juho del 2004, 

1. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escntura pública de disolución 
voluntaría y anticipada de la compañía SUPORTING HEALTH SERVICES 

SUHEALTHSER S.A., otorgada el 21 de diciembre del año 2009, ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropalrtano de Quito, ha sido aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución Na. SCJ, 

DJDL.0.13.1948 de 16 de abril de 2013, 

2. OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de ta escritura pública antes 

mencionada los señores Gabriel Duque Posada, en su calidad de Gerente 

General y Represemante Legal de la compañía SUPORTING HEALTH SEA- 

VICES SUHEALTHSER S.A., de nacionalidad colombiana. de estado civil 
casado y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, y el señor Car- 

los Wilfrido Yánez Machado, en su calidad de Presidente de la compañía 

SUPORTING HEALTH SERVICES SUHEALTHSER S.A., de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltero y domicihado en el Distrito Metropolitano 

le Quito. : 

3. PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías ordenó la publica- 

ción del extracto de la escritura pública pertinente, por tres días consecutt- 

vos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su IScripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.. Se pone en conocimiento del público la diso- 

tución voluntaria y anticipada de la compañía SUPORTING HEALTH SER- 

VICES SUHEALTHSER S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los sels 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías, El Juez que reciba la oposición notiicará a esta Supermtenden- 

cia, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de 

oposición y provdencia recaída sobre ella. En caso de no existir Oposición o 

de no ser notificada en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

de la refenda escritura pública de la crtada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales, 

Distrito Metropolttano de Quito, a 16 de abril de 2013 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIOUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

May. 6-7-8 (117380)     

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA BELA MOTOR S.A. 

  

1. ANTECEDENTES. BELA MOTOR S.A., se constituyó ante el No- 
tario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de 
mayo de 1982, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
Distrito bajo el Na. 137, Tomo 14 RA, el 18 de ¡unio de 1982; 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de disolu- 
ción voluntaria y anticipada de la compañía BELA MOTOR S.A., 
otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Ounto, el 30 de enero 2013, ha sido aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No, SC.IJ.DJDL.Q.13. 
2122 de 24 de Abril del 2013. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públi- 

cas antes mencionadas el señor Eddy Marcelo Guerrero Muriel, 
en su calidad de Gerente General de la compañía en referencia, de 
nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

PUBLICACIÓN. La Supermtendencia de Compañías ordenó la 
publicación del extracto.de las referidas escrituras públicas perti- 
nentes, por tres dias consecutivos, para efectos de oposición de 

terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Regla- 
mento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

P 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público 
la disolución voluntaria y anticipada de BELA MOTOR S.A. a fin 
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscrip- 

ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto 
y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superinten- 
dencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notificará a 
esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 

ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de las referidas 
escuituras públicas de la indicada compañía y al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de Abril del 2013 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez. 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

May. 7-8-9 (118044) 
1     
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA 
Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA JIMENEZ VALENCIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A. 

  

ANTECEDENTES. La compañía JIMENEZ VALENCIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S$.A., se constituyó mediante escrr 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito el 8 de marzo del 2006 y se inscribió en el 
Registro Mercantil del citado Distrito bajo el No. 1094, tomo 137, el 9 
de mayo del 2008; 
1.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de diso- 
lución voluntaria y anticipada de la compañía JIMENEZ VALENCIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A.. otorgada el 7 de diciembre del 
2012, ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito, y la eserttura pública aclaratoria, ratificataria, ampliatoria y de 

rectificación a la escritura pública refenda con anterioridad, otorgada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el día 
25 de enero del año 2013, han sido aprobadas por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.J.DJDL.Q.13.1949 de 16 
de abril de 2013 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de las escrituras públicas 
antes mencionadas el señor Juan Carlos Jnménez Déleg. en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañía JHMENEZ 

VALENCIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A. El compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y, domicihado en el 

Distrito Merropolitano de Quto. 
3.- PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías ordenó la 

publicación del extracto de la escritura pública pertinente, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 

33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto 

previa a Su Inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público la 
disolución voluntaria y anticipada de la compañía JIMENEZ VALENCIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS S.A., a fin de que quienes se creyeren 
con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición notifi- 

casá a esta Supenntendencia. dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, 

En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes 

indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de 
la citada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, 16 de abril de 2013 

Ab. Patricia Chiriboga Sánchez 

DIREGTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

May. 7-8-9 (118112) :   

-« UN Ulea 
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE INDUSTRIA FARMACEUTICA 

INDUFAR CÍA. LTDA. 

  

  

Se comunica al público que INDUSTRIA FARMA- 

CEUTICA INDUFAR CÍA. LTDA., con domicilio prin- 

cipal en la ciudad de Quito, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Terce- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de marzo 

de 2013. Acto societario aprobado por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJCPTE.0.13.002000 de 18 de abril de 2013 

En virtud de la escritura pública mencionada, la com- 

pañía reforma el artículo quinto del Estatuto Social, 

referente al capital en que se modifica el valor uni- 

tario de las participaciones, de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL.- El capital sus- 

crito de la compañía es de OCHO MIL DÓLARES 
AMERICANOS, dividido en ocho mil participacio- 

nes, iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar 

americano cada una...”. 

D.M. de Quito, 18 de abril de 2013 

. Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTÉ DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódi- 

ca de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(118130)     
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